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: ANGAM ARCA VILLAVICENCIO NORMA LIVIA, de estado 

civil casada con disolución de la sociedad conyugal, por sus 

“propi os y personales derechos; y, por otra parte la señora 

PAREDES CRUZ GLA DIS EUGENIA, casada, por sus propi9s 

y personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de profesión u ocupaciór 

licenciada y quehaceres. domésticos, respectivamente, 

domiciliados en ésta ciudad de Francisco de Orellana, hábiles y 

capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas 

certificaciones de los biométricos autorizan que se agreguen 

como habilitantes, bien instruidos por mí el Notario sobre el 

objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden de una 
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manera libre y voluntaria para su otorgamiento, para Su 

otorgamiento, me presentan la minuta “del tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escritura Públicas a su 

cargo, designe insertar una de transferencia de participaciones de 

la Compañía de Responsabilidad Limitada TRANSPORTE 

NAPINBA CIA. LTDA., de acuerdo a las siguientes 

estipulaciones: PRIMERA: Comparecientes.- Comparece a la 

celebración del presente contrato, por una parte, como cedente la 

señora ANGAMARCA VILLAVICENCIO NORMA LIVIA, 

ecuatoriana, casada con disolución de la sociedad conyugal, de 

ocupación Licenciada, portadora de la cédula de ciudadanía 

número uno uno cero tres cuatro nueve siete cinco uno cinco; 

(110349751-5), domiciliada en la ciudad Puerto Francisco de 

| Orellana, provincia de Orellana; y, por otro en calidad de 

cesonaria la señora PAREDES CRUZ GLADIS EUGENIA, 

ecuatoriana, casada, de ocupación quehaceres domésticos, 

portador de la cédula de ciudadanía número cero cinco cero uno 

siete cero cero nueve uno ocho; (050170091-8), domicilia en esta 

ciudad de Puerto Francisco de Orellana; ambos con capacidad 

legal para celebrar este contrato, quienes comparecen por sus 

propios derechos. SEGUNDO: Antecedentes .- a) La Compañía 

TRANSPORTE NAPINBA CIA LTDA,, se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el veintiséis de enero del año dos mil 

quince, ante el Notario primero del Cantón Francisco de 

Orellana, Doctor Iván Gómez Duran, e inscrita en el Registro de 

la Propiedad del cantón Francisco de Orellana el tres de febrero 

del año dos mil quince, bajo el numero veinte del Folio numero 

ciento cincuenta y tres, del Tomo Uno; b) La señora NORMA 
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LIVIA ANGAMARCA VILLAVICENCIO es socia de antes 

mencionada compañía, por lo tanto propietaria de tres 

participaciones de Cien dólares Norteamericanos (USD, 100,00) 

cada una; c) La Junta General de Socios de TRANSPORTE 

NAPINBA CIA LTDA, celebrada con el carácter de universal el 

día domingo dos de septiembre del dos mil dieciocho a las 

(16:40), con el voto unánime del capital social y-pagado, autorizo 

a la socia señora- NORMA. LIVIA  ANGAMARCA 

- VILLAVICENCIO para que ceda en venta real y efectiva una de 

las tres (3) participaciones que posee en esta Compañía en favor 

de la señora PAREDES CRUZ GLADIS EUGENIA. 

TERCERA: Transferencia de Participaciones.- Con los 

antecedentes expuestos, la compareciente NORMA LIVIA 

ANGAMARCA VILLAVICENCIO, cede de manera real y 

efectiva una de las tres (3) participaciones que posee en la 

compañía TRANSPORTE NAPINBA CIA. LTDA., en favor de 

. la señora PAREDES CRUZ GLADIS EUGENIA, con todos los ' 

derechos inherentes a la mismas. CUARTA: Aceptación.- La 

señora PAREDES CRUZ GLADIS EUGENIA acepta la 

transferencia de una de las participaciones realizadas a su favor 4h 

con todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas y 
je] 

conforme lo estipula en este contrato. QUINTA: Precio.- Ñ RV 

precio de transferencia de una de las participaciones objeto des; 

este contrato es de Cien dólares americanos (USD. 100,00) que 

la cedente declara tenerla recibida de parte del cesionario en 

dinero en efectivo y en moneda de curso legal a su entera 

satisfacción. SEXTA: INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las 

partes quedan facultades para obtener que de la presente escritura 

UJ
) 
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se siente razón al margen de la inscripción en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Francisco de Orellana, 

referente a la constitución, así como el margen de la matriz de la 

escritura de constitución de la compañía en la Notaría Primera 

del cantón a de Orellana. Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás "cláusulas de estilo para plena validez de la 

presente escritura.- Hasta aquí la minuta, que se halla firmada 

por la Abogada Johana Valverde Castillo, con matrícula 

profesional. número veintidós guión doscientos quince guión 

veimtisiete del Foro. de Abogados, la misma que los 

comparecientes la aceptan y ratifican en todas sus partes y leída 

que les fue integramente esta escritura por mí el Notario, firman 

conmigo en unidad de acto, de gen, lo cual doy fe. 

Sra. ANGAMARCÁ VILLAVICI ENCIÓ NÓRMA LIV IA 
CE No. ALOAU99 515 
No. Tel. OPBEISSOGEY: 
Dirección. 49: de Febrero y Vi alas, 

Mail._ nom yl (5 hot martes 

Sra. orhbcado ds EE "FÚGENIA 
C.C.No.. OSÓ/ 2009 /- £ 

/ ER No. Tel_ OPBGBA1E/BZ 1 y 
d57 Seve ONirección. Paro 24 de Celubre 
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El infrascrito Registrador de la Propiedad del cantón Francisco de Orellana con 

funciones y facultades de Registro Mercantil CERTIFICA: Que con fecha lunes diez de 

septiembre del año dos mil dieciocho, a las 14h00, queda legalmente inscrita la 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE NAPINBA CIA LTDA QUE OTORGA: ANGAMARCA VILLAVICENCIO 

NORMA LIVIA, A FAVOR DE: PAREDES CRUZ GLADIS EUGENIA, bajo el No. 26, 

Folio inicial No. 89, Folio final No. 91, Tomo Uno, del Libro de Inscripciones del año 

2018 y anotado en el Repertorio No. 693. 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE NAPINBA 

CIA. LTDA. 

A los dos días del mes de septiembre del dos mil dieciocho, en la oficina de la 

compañía ubicada en la calle 6 de Diciembre y Dayuma, de esta ciudad Puerto 

Francisco de Orellana, Cantón Francisco de Orellana, Provincia de Orellana, siendo las 

16H40, y de conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías, estando presente el 

100% del capital pagado de la compañía, de manera unánime los socios aceptan 

celebrar e instalarse en junta universal de socios con el propósito de conocer el orden 

del día elaborado para el efecto. 1) Constatación del quórum e instalación de la Junta 

Universal de Socios. 2) Conocimiento y autorización para la transferencia de una 

participación de la socia ANGAMARCA VILLAVICENCIO NORMA LIVIA, a favor de la 

señora PAREDES CRUZ GLADIS EUGENIA. 3) Clausura. Sin modificación alguna es 

aceptado y aprobado el orden del día. La . Señora Presidente inicia la reunión, 

solicitando se de lectura el primer punto de orden del día: Constatación de quórum e 

instalación de la Junta Universal de Socios, con la presencia del cien por ciento de 

capital pagado, se instala la Junta Universal de Socios siendo las 16H50 minutos. 

Segundo punto del orden del día; Conocimiento y autorización para la transferencia 

de una participación de la socia ANGAMARCA VILLAVICENCIO NORMA LIVIA, a 

favor de la señora PAREDES CRUZ GLADIS EUGENIA. Los socios no ponen ninguna 

objeción a. dicha transferencia razón por la cual el capital pagado de manera unánime 

autoriza y consienten a la socia Norma Angamarca transferir una participación al señor 

PAREDES CRUZ GLADIS EUGENIA; de esta manera de da cumplimiento dá 

dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías. Tercer punto del orden del día) A 

señora presidente pregunta si existe algún tema más que tratar, caso cota ¡6 

procederá a la clausura de la reunión, los presentes manifiestan que por, él Lope! 

no existe nada, más que conocer y resolver, luego de un receso de tréio a US 

para proceder elaborar el acta, los socios para constancia de lo actuado. y bar Ñ » 

    

     
    

firman a continuación. . LA
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SOCIOS NO. No. FIRMA 

CEDULA | PARTICIPACIONES o | 
ANGAMARCA VILLAVICENCIO | 1103497515 |. 3 , + 
NORMA LIVIA : : Md ) 
CEVALLOS SANCHEZ MANUEL | 0200763076 5 $2 > 
MESIAS as Albo 
CEVALLOS VELASCO  MARCIA | 2100485552 3 
JANETH . pa pas 
RODRIGUEZ CARVAJAL JOSE | 1500540420 - 3 
CARLOS 
VELASCO OLALLA ARMEN | 0201051281 E 
BEATRIZ be E : 
VELASCO OLALLA OLGER | 2100140272 3 
OSWALDO 
RODRIGUEZ SALINAS  JINMY | 210046321-1 1 
FERNANDO 
RIVAS ALVARADO CHRISTIAN RAUL | 2100290820 q _ 
NOBOA NUÑEZ ANDREA | 1713701744 1 Ma a | 

TOTAL | 20 Es]       
  

Siendo las 18h30, seda por clausurado la junta Universal de socios, para ratificación de 

lo tratado y aprobado, firma la señora Presidenta y Secretario que certifica o resuelto 

en la presente reunión. 

   
   osé se daros : ddríguez ral 

SECRETARÍO - 
   ÉS l ce Janeth Cevallos Velasco 

PRESIDENTA
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Emisor: ANDRADE BALSECA VERONICA ELIZABETH 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0501700918 

Nombres del ciudadano: PAREDES CRUZ GLADIS EUGENIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORTUNSURANILAPELLEOMUANSALO 

  

Fecha de nacimiento: 22 DE FEBRERO E 1967 

¡ Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: MUJER : : : 

Instrucción: BASICA 0 | | 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO | 

Cónyuge: FREIRE A HERNES LEONEL 

Fecha de Matrimonio: 18 DE JUNIO DE 1987 

Nombres del padre: PAREDES pe: 

Nombres de la madre: CRUZ ANA ALEGRIA 

Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: IVAN RAMIRO GOMEZ DURAN - ORELLANA-FRANCISCO DE ORELLANA-NT 1 - ORELLANA - 
FRANCISCO DE ORELLANA 

N?* de certificado: 180-153-29138 

LL] 
Tan-TSs3- 29135 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1103497515 

Nombres del ciudadano: ANGAMARCA VILLAVICENCIO NORMA LIVIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO   

  

  

    

| Fecha de nacimiento: 2 DE NOVIEMBRE DE 1975 
1 

| Nacionalidad: ECUATORIAN 
E N 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODRIGUEZ CARVAJAL JOSE CARLOS 

Fecha de Matrimonio: 23 DE ABRIL DE 2004 

Nombres del padre: ANGAMARCA GUAMAN JUAN SALVADOR 

Nombres de la madre: VILLAVICENCIO LIVIA | 

Fecha de expedición: 20 DE MARZO DE 2017 

| 

Información certificada a la fecha: 86 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: IVAN RAMIRO GOMEZ DURAN - ORELLANA-FRANCISCO DE ORELÍ 

| 
FRANCISCO DE ORELLANA 

N? de certificado: 187-153-29168 
4 

> E Ing. “Jorge T ola NTOIES 
Ls 7-d : -L15S3-25168 : 5 ió 5 LE Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 1 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

                  

  

       

  

        

 



  

      
ES DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

23 IDENTIFICACIÓN Y CoN se 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

N> 110349751-5 

A 

  

— REM CADCLECUACOn 

003 
JUNTA No. 

        

INSTRUCCIÓN PR 

SUPERIOR ao 
APELLIDOS Y NOMBRES DELPADI 
ANGAMARCA GUAMAN JUAN SALVADOR 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
VILLAVICENCIO LIVÍA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDIS 

   

ÓN     

e
s
 
7 

  

OCUPACIÓN” 
A133311221 

    

    

   

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 en FEBRERO ue E can 

003-179 - ' 1103497515 
NÚMERO - CÉDULA 

-  ANGAMARCA VILLAVICENCIO NORMA LIVIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

ORELLANA 
PROVINCIA 
FCO.DE ORELLANA 
CANTÓN 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

ZONA: 1 

    

   
    

  

    

  

ecedé y que obra a Pola a 
s'reproducción exacta de Fat o que he 

ala vista, encgnirándola idéntica en su 

  

GÓMEZ o O 
PRIMERO DEL CANT TÓN ECO. DE 

0 SEP 2018 

 



  

  

R. IVAN GOMEZ DURAN 

OTARIO PRIMERO DEI, CANTON FRANCISCO DE ORELLANA 
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Factura: 002-001-000049502 20182201001P02848 

  

NOTARIO(A) IVAN RAMIRO GOMEZ DURAN 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON FRANCISCO DE ORELLANA 

EXTRACTO 

  
  

Escritura N*: [20182201001P02848 

  
ACTO O CONTRATO: 
  CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
    FECHA DE OTORGAMIENTO: [6 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (16:52) 
  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

E ó ERA OS Documento de No. A . Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad saltas representa 

y ANGAMARCA VILLAVICENCIO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural NORMA LIVIA DERECHOS CÉDULA 1103497515 NA. CEDENTE 

A FAVOR DE 

a a o SE Documento de No. n A : Persona que 
Persona Nombres/KRazón social Tipo interviniente Identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

PAREDES CRUZ GLADIS POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural EUGENIA DERECHOS CEDULA 0501700918 NA (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

ORELLANA FRANCISCO DE ORELLANA PTO. FCO. DE ORELLANA     
  

  
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: SS 
  

  

  CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 00:00   
    
  

   
  

E NOTARIO(A) IVAN RAMIRO GOMEZ DURAN    

  

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA 

   



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE NAPINBA CIA. LTDA, 

otorgada ante mí, el veintiséis de enero del dos mil quince, tomé nota de la 

escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES que antecede. De 

    

  

todo lo cual doy fe. Francisco de Orellana, a seis de septiembre del dos mil 

dieciocho.    En PEL S 

  

FRANCISCO DE ORELLANA



DD 
Factura: 002-001-000049503 20182201001001092 

  

NOTARIO(A) IVAN RAMIRO GOMEZ DURAN 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON FRANCISCO DE ORELLANA 

RAZÓN MARGINAL N* 20182201001001092 

MATRIZ 

FECHA: E 6 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (16:53) 

TIPO DE z MARGINAL. E 

ACTO O CONTRATO:. DE COMP 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-01-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO: 0001298 

  

OTORGANTES     
POR 

NOMB SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE No, IDENTIFI 
a Q = 

Z PAREDES:CRUZ GLADIS POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0501700918 EUGENIA 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

        
  

TESTIMONIO, 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES | 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [06-09-2013 A ] 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20182201001P42848 E q 

Col e,   

EA IVAN RAMIRO GOMEZ DURAN 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA 

 


